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Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 7 de junio de 1999, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 6 de septiembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de que no pueda llevarse
a efecto la notificación de la subasta en el domicilio
indicado.

Bien que se saca a subasta y su valor

Rústica.—Un edificio de una sola planta en el que
estuvo instalada una escuela de primera enseñanza,
destinada hoy a vivienda, situado en la Diputación
de Purias, de este término. Ocupa una superficie
de 77 metros 37 decímetros cuadrados, distribuidos
en salón-comedor, cocina, dos dormitorios y ser-
vicios. Linda: Por levante, tierras que se señalan
a don José Luis y don Enrique Juárez Montegrifo;
norte, camino de servicios de abrevadero, y poniente
y mediodía, carretera de Águilas, teniento su frente
a este último viento. Finca registral 27.694, folio
63, tomo 1.577 del Registro de la Propiedad de
Lorca número 1. Valorada en 6.210.000 pesetas.

Dado en Lorca a 3 de marzo de 1999.—El Juez,
Juan Rollán García.—El Secretario.—18.222.$

LUCENA

Edicto

Don Diego José Gibaja Galindo, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Lucena (Cór-
doba) y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
signados con el número 56/98 se siguen autos de
procedimiento judicial sumario de ejecución hipo-
tecaria, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Banco Bilbao Vizcaya, repre-
sentado por el Procurador de los Tribunales don
Julio Otero López, frente a don Ramón Valeros
Lanzas, como deudor hipotecario, en los que con
esta fecha se ha dictado providencia por la que
se acuerda sacar a pública subasta, por primera,
segunda y tercera vez y término de veinte días hábiles
para cada una, la finca hipotecada objeto de eje-
cución que al final se describe; habiéndose señalado
para los actos del remate el día 24 de junio de
1999, a las doce horas, en cuanto a la primera
subasta. En caso de no existir postores en esta últi-
ma, el día 24 de septiembre de 1999, y hora de
las doce, para la segunda. Y en caso de no existir
tampoco postores en esta última, el día 25 de octubre

de 1999, a las doce horas, para la tercera subasta.
Todas se celebrarán en la Sala de Audiencias de
los Juzgados de esta capital, Palacio de Justicia,
sito en calle San Pedro, número 28, y se regirán
por las siguientes

Condiciones

Primera.—Los autos y la certificación del Registro,
a que refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría;
se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación; las cargas o gravámenes anteriores
y los preferente al crédito del actor —si los hubiere—
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate (regla 3.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria).

Segunda.—Servirá de tipo para la primera subasta
el pactado para la finca en la escritura de cons-
titución de hipoteca, y que al final, junto a su corres-
pondiente descripción, se indica; para la segunda,
el 75 por 100 del anterior, y la tercera se celebrará
sin sujeción a tipo. En ninguna de las dos primeras
se admitirá postura que sea inferior a dicho tipo.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta, a excep-
ción del acreedor demandante, todos los demás pos-
tores deberán consignar previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado,
número 1466000180056/98, sucursal en Lucena del
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 (de la finca por la que se
vaya a participar en tal licitación), tanto en la pri-
mera como en la segunda subasta. En la tercera
o ulteriores que, en su caso, puedan celebrarse, el
depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos,
del tipo fijado para la segunda. Sin tal requisito
de previa consignación no serán admitidos.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con-
signación o acompañando el resguardo de haberla
hecho en el establecimiento destinado al efecto.

Quinta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero. El rematante que
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha
cesión mediante comparecencia ante el Juzgado, con
asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y
todo ello previa o simultáneamente al pago del resto
del precio del remate.

Sexta.—Si por cualquier circunstancia imprevista
se produjera la imposibilidad material de practicar
los actos en los respectivos días señalados, éstos
se llevarán a efecto en el siguiente día hábil y a
la misma hora, y en los sucesivos días, si se repitiere
o subsistiere el impedimento.

Séptima.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Bien objeto de subasta

Piso-vivienda en calle Blas Infante, 22, de Rute,
con superficie construida de 114 metros 84 decí-
metros cuadrados. Finca número 23.993.

Valorada en 6.700.000 pesetas.

Dado en Lucena.—El Juez, Diego José Gibaja
Galindo.—El Secretario.—18.063.$

LLEIDA

Edicto

Doña Lidia Urrea Marsal, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 4 de Lleida,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 319/1998-1, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caixa d’Estalvis de Tarra-

gona, contra «Jolumont, Sociedad Limitada», en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá. Se señala para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 7 de junio de 1999,
a las diez quince horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 2.198, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito de la actora continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 5 de julio de 1999, a las
diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 30 de julio
de 1999, a las diez quince horas. Esta subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor
Entidad número 3.—Almacén en planta baja de

la casa sita en esta ciudad, edificio que hace chaflán
a las calles Príncipe de Viana, 68, y Alfred Perenya.
Tiene una superficie útil de 101 metros 64 decí-
metros cuadrados y es lindante: Al frente, calle
Alfred Perenya; derecha, entrando, doña Dolores
Corberó Revés; izquierda, el local número 2 y caja
de escalera, y detrás, el local número 1.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Lleida, tomo 1.649, libro 895, folio 181, fin-
ca 39.144.

Tipo de subasta: 14.025.000 pesetas.

Dado en Lleida a 22 de marzo de 1999.—La Secre-
taria judicial, Lidia Urrea Marsal.—18.192.$

LLEIDA

Edicto

Doña Lidia Urrea Marsal, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 4 de Lleida,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
359/1998-R, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña,
contra don José Javier Hernández Hernández y doña
Montserrat Sánchez Plaza, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 7 de junio de 1999, a las diez cuarenta
y cinco horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 2.198, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de julio de 1999, a las
diez cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 30 de julio
de 1999, a las diez cuarenta y cinco horas, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Departamento número 9. Piso cuarto, puerta pri-
mera, tipo A, de la casa sita en Lleida, calle Paher
Casanovas, número 44, destinado a vivienda; con
una superficie construida de 102 metros 71 decí-
metros cuadrados y útil de 87 metros 17 decímetros
cuadrados, y compuesto de vestíbulo, comedor-estar,
cocina, despensa, baño, aseo, cuatro dormitorios y
dos galerías. Lindante, en junto y en proyección
vertical: Por su frente, con calle de su situación
y con patios de luces; por la derecha, entrando,
con patio de luces y Antonio Oliva; por la izquierda,
entrando, con patio de luces, con caja de la escalera
y con finca número 10, y por el fondo, con finca
segregada y vendida al señor Duaigües; linda ade-
más, por abajo, con finca número 7, y por arriba,
con vuelo del edificio. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 1 de Lleida, tomo 2.122,
libro 1.309 del Ayuntamiento de Lleida, folio 156,
finca 19.881.

Tipo de subasta: 12.875.000 pesetas.

Dado en Lleida a 23 de marzo de 1999.—La Secre-
taria judicial, Lidia Urrea Marsal.—18.268.$

MADRID

Edicto

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 26 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo-otros títulos, con número 852/1993, segui-
do a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», contra doña Emilia Jiménez García y
don Bonifacio Ortiz Zapata, y en ejecución de sen-
tencia dictada en ellos se anuncia la venta en pública
subasta, por término de veinte días, del bien inmue-
ble embargado al demandado, que ha sido tasado
pericialmente en la cantidad de 6.973.000 pesetas.
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66,
4.a planta, en la forma siguiente:

En primera subasta el día 25 de junio de 1999,
a las nueve treinta horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rebajado
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100
del tipo, el día 23 de julio de 1999, a las nueve
treinta horas.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 24 de septiembre de 1999,
a las nueve treinta horas, sin sujeción a tipo pero
con las demás condiciones de la segunda.

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri-
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos
terceras partes de los tipos de licitación; que para
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici-
tadores en la Mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual
o superior al 20 por 100 del respectivo tipo de
licitación; que las subastas se celebrarán en forma
de pujas a la llana, si bien, además hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse posturas
por escrito, en sobre cerrado; que sólo el ejecutante
podrá hacer postura en calidad de ceder el remate
a un tercero. El ejecutante que ejercitare esta facul-
tad habrá de verificar dicha cesión mediante com-
parecencia ante el propio Juzgado que haya cele-
brado la subasta, con asistencia del cesionario, quien
deberá aceptarla, y todo ello previa o simultánea-
mente al pago del resto del precio del remate; que
a instancias del actor podrán reservarse los depósitos
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas; que los
títulos de propiedad, suplidos por certificación regis-
tral, estarán de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los lici-
tadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos
otros; que, asimismo, estarán de manifiesto los autos,
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

La finca objeto de licitación es la siguiente:

Urbana. Finca registral número 4.345, folio 69,
tomo 896, libro 54, del Registro de la Propiedad
número 1 de Leganés (Madrid), solar señalado con
el número 41 de la calle de San Fernando, hoy
parcela 88 del plano 28917, barrio de la Fortuna,
Leganés, Madrid), con una superficie de 1.982
metros cuadrados.

Haciendo extensivo el presente para la notifica-
ción de subastas al demandado, en el caso de ser
diligencia negativa la notificación personal, y para
que sirva de publicación en el «Boletín Oficial de
la Comunidad de Madrid» y «Boletín Oficial del
Estado», y su fijación en el tablón de anuncios de
este Juzgado, expido el presente.

Dado en Madrid a 25 de marzo de 1999.—La
Magistrada-Juez.—La Secretaria.—18.260.$

MADRID

Edicto

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 9 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 4.977/1988, se siguen autos de eje-
cutivo, a instancia del Procurador don José Manuel
de Dorremochea Aramburu, en representación de
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,
contra don Julián Zamorano Sánchez y doña Elena
Garrido López, en reclamación de cantidad, en
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta
en primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar-
gada a los demandados don Julián Zamorano Sán-
chez y su esposa, doña Elena Garrido López, con
domicilio en Móstoles, plaza de Valencia, 7, 6 B.

La finca objeto de licitación es la siguiente:

Urbana 26. Piso 6 B, del bloque 6, de la urba-
nización «La Loma», en Móstoles, hoy calle Valen-
cia, número 7, 6 B. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 2 de Móstoles (Madrid), al tomo
754, libro 690, folio 247, finca registral número
52.553.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, segunda
planta, Madrid, en primera subasta, el día 4 de junio
de 1999, a las trece horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100
del tipo, el día 9 de julio de 1999, a las trece horas.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 10 de septiembre de 1999,
a las trece horas, sin sujeción a tipo, pero con las
demás condiciones de la segunda.

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri-
mera ni en segunda subastas, que no cubran las
dos terceras partes de los tipos de licitación; que
para poder tomar parte deberán consignar previa-
mente los licitadores en cuenta de depósitos y con-
signaciones del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», cuenta corriente 19000-1, una cantidad
igual o superior al 50 por 100 de los respectivos
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán
en forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta
el día señalado para el remate podrán hacerse pos-
turas por escrito, en sobre cerrado; que podrá lici-
tarse a calidad de ceder a un tercero, cesión que
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la
consignación del precio; que a instancia de los acto-
res podrán reservarse los depósitos de aquellos pos-
tores que hayan cubierto el tipo de subasta y lo
admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el
remate a favor de los que le sigan por el orden
de sus respectivas posturas; que los títulos de pro-
piedad, suplidos por certificación registral, estarán
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado,
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que
asimismo estarán de manifiesto los autos, y que
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere,
al crédito de los actores, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Este edicto servirá de notificación en forma a
los demandados don Julián Zamorano Sánchez y
doña Elena Garrido López, a los fines de dar cum-
plimiento a lo establecido en la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Dado en Madrid a 28 de abril de 1999.—La Magis-
trada-Juez.—El Secretario.—16.658.$


